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RESOLUCION tr 16 O 

Q//(im"ólmio de <?frrM¡w,!I ?bdt:¡CaciÓ1~ 

BUENOS AIRES, 3 DIe. 1996 

VISTO los Expedientes N° 391-1<~91 C/:l8.205!91 C!30.l 66/91 C/IO.848/92, 

iniciados el! el ,ílllbilo tle la Universidntl Tecnológica Nacional. y 

I 
CONSIDERANDO: 

Que eslas aClunciones, almomenlo de prol1wlgarse l.a Ley 24.521 de Educación 

SllJleríor se encontraban pendientes de resolncióll por parle del Ministerio eon re,peclo n 105 

rl'Cllr~()s!le alzada interpuestos COJltra la Resolución defiJliliva N" 129191 tle dicha Univcrsitlatl 
': ~.... 

Nacional. 

Que la Ley 2,1.521. cn su artículo 32. eslablece que: ..... Contm las resoluciones 

dcfinilivas de 1m; iustituciones uuiversitarias nacionales. impregnados COI! fundamento ell lac 

interpn;Iad,)n de las Leyes de la Naciríll, los Estatutos y tlemás normas internas solo podrá 

illtcrpoJlt:rsc recurso de apelacitÍn !Inte la CtÍnmra Fedc.ral de Apelaciones con competencia en 

el lugar donde liene sil seuc principal la institución universilaria". imposibiJilalldo que este 

Ministerio continúe elÍtendiendo ell el Imlalllielllo de las presenies aeluaciones. 

QHe ello implica queel contml ejercido hasta e,<;e momento por e! MIl-USTElUO ' 

DE CULTURA Y ]3DLJCAClON vía ,recurso de alzada Je "IS resoluciones definitivas delás;,.:.;: 
. .. .:. ,>} l~(:~;:- ,~~{ 

Universidades Nacionales, ha pasado a la órbita del Poder Judicial de la NaCI6n ccil1fo.rtúe:.a::~;i,.:~" 
'. ~·~i:;.' ~:~~;}~'!,i~~;f¡~~'!~' 

los a!c,lIlces prescl'Íplos en 1<1 citada norma (ConL S,C.J.N .. "PODt:iR EJEC;tJ'IWP.,;~íJ¡;)j 
. ',';,':' ';:\~~~:;:X·' 

N¡\CION¡\L C/UN1VERSlDAD DE 13UENOS ¡'IRES S/RESOLUC10N N° 2.31~i~5'í::~fl~r)fr 

30/0,¡j9ú, y ver Pablo GALLEGOS FEDRlAN1. "La Nueva Ley Universitaria ydre~~~~~¡~{: 
alwtla", La .I:A'.y del 8/04/96). quedando derogada ·a<;ímíg1110~ la opción del artreulo,94,:a!L,r.:':fL 

": i, '~':'~!'~;~~;- '-,:1:,: 

~ .,:~f;'\\:::t· 
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ReglamenlO de Prucedirnicnlos Admini~lralivos aprolmdo por Decreto N" 1.759n2 (I.ó. 1991), 

cOllfol1lle lo eSlabiecido por el arl(clJlo 87 de la Ley 24521. 

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDlCOS ha tomado la 

intervención que le compele. 

Por ello 

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCAC¡o.N 

RESUELVE: 

ARTICULO Ie._ DediífllHe la incompetencia del MINISTERIO DE CULTURA Y 
t.~· 

EDUCACION para conl.il\uar entendiendo en las presentes actuaciones. 


ARTICULO 2".- Reg/slresc, 'Ilotifíqllese a los inleresados. comuníquese y gírense los 


expedientes a la Universidad Tecllológica Nacional de origen. 


RI~SOI'{JCION N° 1 6 O 9 
\.le. 5US,uIA ní:A1HII UECIUE 

¡}I,NISTMA DE CULTUQ.\ l' EDUCAaolt 


